
  

 

 

 

 

 

 

TEDF desecha juicios electoral y de protección de los derechos políticos-electorales 

 
Por unanimidad, el Pleno del Tribunal Electoral del Distrito Federal desechó el juicio 
electoral en el que el partido Convergencia apeló la resolución  emitida por el Instituto 
Electoral del Distrito Federal respecto de las irregularidades detectadas en la revisión de 
los informes anuales de ingresos y egresos correspondientes al 2008. 
  
El Pleno del TEDF también desechó, por unanimidad, el juicio para la protección de los 
derechos político-electorales promovidos, de manera individual, por las ciudadanas María 
Trinidad Ricardo Martínez y Alina Vázquez Sales en contra de la Convocatoria y su parte 
complementaria para elegir Coordinador Territorial en el pueblo de Santiago, Zapotitlán, 
Delegación Tláhuac.  
 
En este caso (juicio TEDF-JLDC-001/2010 y su acumulado 002 del mismo año), la 
argumentación jurídica para la resolución se basó en el hecho de que la Convocatoria 
impugnada no es, por sí misma, un mecanismo que genere perjuicio contra las 
ciudadanas demandantes y éstas, carecen de interés jurídico para hacer valer las 
demandas. El Pleno del TEDF, sin embargo, dejó a salvo sus derechos político-electorales 
por si en un futuro las ciudadanas estiman que les son violados sus derechos por un 
nuevo acto relacionado con la elección mencionada, puedan impugnarlo.  
 
Por otra parte, en el caso del juicio TEDF-JEL-003/2010, promovido por Convergencia, el 
Pleno del Tribunal detalló que la impugnación se presentó fuera del plazo de ocho días 
previsto en el artículo 16 de la Ley Procesal Electoral para el Distrito Federal, relativa a la 
extemporaneidad en la presentación de la demanda.  
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